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LEY ORGÁNICA DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS 

DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
Ley K n° 3827 - Modificación 

 
Artículo 1º.- Se sustituye el artículo 21 de la ley K n° 3827, modificada por ley n° 5272, 
denominada “Ley Orgánica de la Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Río 
Negro”, el que queda redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 21.- La Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Río Negro 
contará con Inspecciones Regionales que tendrán funciones de asesoramiento, contralor y 
recepción de documentación de las entidades sujetas a control, siendo su jurisdicción 
establecida conforme criterios regionales, indicando los Departamentos incluidos, por parte del 
Poder Ejecutivo. Dichas Inspecciones Regionales actuarán con descentralización funcional en 
materia registral. 
Asimismo, se podrán establecer Delegaciones Administrativas dentro de las jurisdicciones de 
aquellas, con funciones de asesoramiento, entrega y recepción de documentación”. 

 
Artículo 2º.- Se sustituye el artículo 22 de la ley K n° 3827, modificada por ley n° 5272, 
denominada “Ley Orgánica de la Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Río 
Negro”, el que queda redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 22.- Las Inspecciones Regionales de la Inspección General de Personas Jurídicas de la 
Provincia de Río Negro estarán a cargo de Inspectores Regionales, los que deberán ser mayores 
de edad, argentinos/as, abogados/as con título habilitante y tres (3) años de ejercicio de la 
ciudadanía”. 

 
Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


